
Administración Municipal 

VENTA DE BAÑOS 
A N U N C I O  

Por la Alcaldía de este Ayuntamiento se ha dictado resolución 1045/2024, de 01 de octubre, 
relativa al expediente con referencia 300/2024, y que es del tenor literal siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES DE PAGO 
ÚNICO A PADRES Y/O MADRES POR CADA NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO/A, 2023/2024.  

Resultando que por resolución de la Alcaldía 536/2024, de 27 de mayo se aprobó la convocatoria 
de subvenciones en materia de fomento de la natalidad 2023/2024. De acuerdo con lo establecido en 
la convocatoria, se concedió a los interesados plazo para la presentación de sus solicitudes 
acompañadas de la documentación exigida. 

Resultando que, tras la instrucción del expediente, con fecha de 14 de septiembre de 2024 se 
emite informe de evaluación por la Comisión Informativa de Infancia, Juventud, Educación e Igualdad 
a que se refiere el artículo 10.3 de la convocatoria. 

Resultando que el técnico de administración general, a la vista del expediente y de informe de la 
Comisión Informativa de Infancia, Juventud, Educación e Igualdad a que se refiere el artículo 10.3 de 
la convocatoria con fecha de 19 de septiembre de 2024 formuló propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que fue notificada a los interesados mediante su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones. 
Durante el referido trámite de audiencia, se han presentado alegaciones que han sido tenido en 
cuenta para dictar la siguiente propuesta de resolución definitiva. 

Considerando con lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Venta de Baños (Palencia) 
y la resolución de la Alcaldía 536/2024, de 27 de mayo, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones en materia de fomento de la natalidad 2023/2024. 

Considerando debidamente cumplidos hasta el momento los trámites procedimentales y demás 
requisitos legales que resultan de la normativa arriba citada. 

Vista propuesta de concesión de subvenciones incluidas en el informe de evaluación del órgano 
técnico de administración y la fiscalización previa de Intervención. 

RESUELVO 
PRIMERO.- Otorgar 25 subvenciones por un importe total de 3.750 € por nacimiento o adopción 

de hijo/a 2023/2024 a los beneficiarios que se relacionan, en las cuantías que en el mismo se indican. 
SEGUNDO.- Disponer gasto por importe de 3.750 € con cargo a la partida 231.48001 del vigente 

Presupuesto 2024. 
TERCERO.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA con lo que se 

entenderá notificada a los interesados de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

CUARTO.- Comunicar esta resolución al presidente de la Comisión Informativa de Infancia, 
Juventud, Educación e Igualdad, Intervención y Tesorería, a los efectos procedentes. 

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse, alternativamente, o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación oficial de esta notificación ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Palencia en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de publicación oficial de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponerse el recurso potestativo de reposición, no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Asimismo, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se considere pertinente. 

Venta de Baños, 3 de octubre de 2024.- El Alcalde, José Mª López Acero.
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